
EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

                                    
                                                       

EDICTO  SOBRE   SUBVENCIÓN  OTORGADA  AL  AYUNTAMIENTO  DE
MARCHENA

Dª.  Mª  del  Mar  Romero  Aguilar,  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Marchena.

por el presente Bando HAGO SABER:

Para general  conocimiento se procede, mediante el  presente edicto,  a
difundir  la  subvención  concedida  a  esta  Entidad  por  Resolución  de  la
Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla de
fecha 21 de diciembre de 2022 por la que se emite Resolución Definitiva en la
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el
programa  de  empleo  y  formación,   donde  se   concede  subvención  para  la
realización  de  dos  Programas  de  Empleo  y  Formación  por  un  importe  de
378.336 € cada uno de ellos.

EL ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Mª del Mar Romero Aguilar
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